
Montevideo,  29 de abril de 2020

Compra Directa Nº 378784/1

Aclaración

La contratación de este llamado comenzará a regir a partir del  1º de julio de 2020
por lo que se debe desestimar lo redactado en las bases del llamado, página 2: “El
contrato regirá a partir de junio de 2020”.
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